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b) Buques para exportación: Tendrán derecho a,. la prima 
todos los buques y artefactos, con casco metálico, incluso los 
no propulsados y los menores de 100-TRB.

Para estos buques y artefactos, la prima se reducirá en la 
proporción calculada sobre la base del 5,5 por 100, que exista 
entre el valor CIF de las importaciones temporales que se rea
licen y el valor del buque.

Tercero.—La valoración a aplicar para determinar el importe 
de las primas no podrá ser objeto de revisión por causa de in
crementos de precios durante el período de construcción del 
buque.

Cuarto.—Complementariamente a lo dispuesto en los artícu
los primero y segundo, el Ministerio de Industria y Energía, 
previo informe del de Economía y Comercio, podrá conceder, 
con carácter selectivo, uña prima adicional de hasta 0,5 por 100, 
como ayuda para concertar aquellas operaciones de exportación, 
incluidas las de buques de guerra, que se juzguen necesarias 
para garantizar una ocupación adecuada de los astilleros.

Quinto.—Asimismo, como complemento de la prima básica, 
el Ministerio de Industria y Energía, previo informe del de 
Transportes y Comunicaciones, podrá conceder para los buques 
para armador nacional, que hayan de dedicarse a tráficos de 
comercio exterior, una prima adicional, cuya cuantía máxima en 
porcentaje se establece a continuación, en función del tipo de 
buque a construir:

— Buques de pasaje, cargueros de línea, portacontenedores, 
celulares, «roll-on/roll-off», para transporte de coches, para 
transporte de barcazas, para transporte de gas natural licuado, 
para transporte de carbón, 9,5 por 100.

— Buques para transporte de gases de petróleo licuados, para 
transporte de productos derivados del petróleo, para transporte 
de productos químicos, resto de buques de carga seca, unidades 
flotantes para exploración y explotación petrolíferas y unidades, 
de apoyo a las mismas, 7 por 100. Esta prima podrá elevarse al 
9,5 por 100, si los buques incluidos en este apartado tuviesen 
equipos propulsores que utilicen combustibles que no sean pro
ductos derivados del petróleo.

La asignación del buque al grupo correspondiente será defi
nida por la Dirección General de la Marina Mercante.

Sexto.—La prima adicional que se menciona en los artícu
los cuarto y quinto se percibirá en los mismos plazos que la 
prima básica.

Séptimo.—A los efectos de esta disposición, tendrán la con
sideración de nuevas, construcciones 'aquellas operaciones de 
transformación de buques nacionales que tengan por objete 
sustituir el equipo propulsor con fines de ahorro de combusti
bles derivados del petróleo. Las primas a conceder serán la 
prima básica más la adicional del 0,5 por 100, referidas al valor 
de la obra. Para su concesión se deberá presentar el oportuno 
estudio justificativo del ahorro previsto.

Octavo.—El montante global de las primas a la construcción 
naval a abonar durante los años 1981 a 1082 deberá mantenerse 
dentro de los créditos que para ello se consignen en los corres
pondientes Presupuestos Generales del Estado.

Noveno.—Por los Organismos competentes se dictarán las 
disposiciones complementarias para desarrollar esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1981.

BAYON MARINE
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y

Navales.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

4185 REAL DECRETO 220/1981, de 23 de enero, por el 
que se modifica la representación de determinados 
Ministerios ante la Junta Superior Arancelaria, es
tablecida por Decreto 1717/1974, de 31 de mayo.

La vigente Ley Arancelaria, determina la composición bási
ca de la Junta Superior Arancelaria y faculta al Gobierno para 
incorporar, con carácter temporal o permanente, otras repre
sentaciones ministeriales en número no superior a tres.

En uso de esta facultad, el Gobierno por Decreto mil se
tecientos diecisiete/mil novecientos setenta y cuatro, de treinta 
y uno de mayo, acordó la ampliación de la representación de la 
Administración Central del Estado, designando tres nuevos Vo- 
cales que ostentarían la de los Ministerios de Hacienda, Trabajo 
y Planificación del Desarrollo. Esta composición fue modificada 
por Real. Decreto dos mil ochocientos ochenta y cuatro/mil no- 
veden tos setenta y nueve, de] siete de diciembre, sustituyendo 
el Vocal del Ministerio de Planificación del Desarrollo por el del 
Ministerio de Economía, ante la desaparición del primero y 
creación, del segundo en la reorganización de la Administra
ción Central llevada a cabo por el Real Decreto mil quinien

tos cincuenta y ocho/mil novecientos setenta y siete, de cuatro 
de julio.

La nueva estructura establecida para el Ministerio de Co
mercio y Turismo por el Real Decreto mil novecientos noventa y 
seis/mil novecientos ochenta, de tres de octubre, en virtud del 
cual se refunden en un único Departamento los servicios de 
Economía y los de Comercio, separándose los de Turismo, hace 
aconsejable introducir la oportuna modificación en la composi
ción de la Junta Superior Arancelaria, dando entrada en la 
misma a un representante de los órganos de asistencia y apoyo 
al Ministro para las Relaciones con las Comunidades Euro
peas, en sustitución del desaparecido Ministerio de Economía.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Co
mercio, haciendo uso de lo previsto en el artículo octavo, de 
la vigente Ley Arancelaria, y previa deliberación del Consejó de 
Ministros, en su reunión del día veintitrés de enero de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifica el artículo primero del De
creto mil setecientos diecisiete/mil novecientos setenta y cua
tro, de treinta y uno de mayo, por el que se amplió !a repre
sentación de la Administración Central del Estado en la Junta 
Superior Arancelaria, en el sentido de incorporar un represen
tante del Organismo de asistencia y apoyo al Ministro para las 
Relaciones con las Comunidades Europeas, además del de cada 
uno de los Ministerios de Hacienda y de Trabajo.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», quedando derogado el Real Decreto dos mil ochocientos 
ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y nuevo, de siete de 
diciembre.

Dado en Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
'El Ministro de Economía y Comercio, 

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4186 REAL DECRETO 221/1981, de 5 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de actuación de los 
Controladores de la Seguridad Social y de la tra
mitación de sus actas.

La Ley cuarenta/mil novecientos ochenta, de cinco de julio, 
de Inspección y Recaudación de la Seguridad Social, en su 
artículo segundo, dispone la creación del Cuerpo de Controla
dores de la Seguridad Social dependiente de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, al que se atribuyen determinadas 
funciones relativas a la vigilancia del cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de Seguridad Social por parte 
de los sujetos obligados, para una mayor eficacia en la afi
liación, recaudación y prestaciones del sistemé Dichas fun
ciones se prestan en colaboración con las que la misma Ley 
atribuye en su artículo primero, uno, al Cuerpo Nacional de 
la Inspección de Trabajo.

El ejercicio de las funciones atribuidas al Cuerpo de Con
troladores haca preciso que, con carácter inmediato, se re
gule la actuación de los Controladores y el procedimiento ad
ministrativo de la tramitación de sus actas, dando así cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo cuarto, uno, de la citada 
Ley de Inspección y Recaudación, y sin perjuicio del desarrollo 
reglamentario que exigen otras materias reguladas en esta Ley, 
relacionadas con la actuación de los Controladores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Se
guridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de febrero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Objeto, dependencia y funciones

Artículo primero.—Objeto.

Corresponde al Cuerpo de Controladores de la Seguridad 
Social, creado por la Ley cuarenta/mil novecientos ochenta, de 
cinco de julio. de Inspección y Recaudación de la Seguridad 
Social, el ejercicio de las funciones que dicha Ley le atribuye 
en el articulo segundo.

Dichas funciones se desarrollarán en colaboración con las 
que se presten por el Cuerpo Nacional de Inspección de Tra-
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bajo, de acuerdo con el número uno del artículo primero de 
la misma Ley y se ejercerán de conformidad con lo dispuesto 
en dicha Ley y en el presente Reglamento.

Artículo segundo.—Dependencia. 

Los Controladores de la Seguridad Social dependerán orgá
nica y funcionalmente de la Tesorería General "de la Seguridad 
Social.

Artículo tercero.—Funciones.

Serán funciones de los Controladores de la Seguridad Social:

a) Vigilar que los empleadores y trabajadores autónomos 
comprendidos dentro del sistema de la Seguridad Social, cum
plen sus obligaciones en materia de inscripción de Empresas, 
afiliación, altas y bajas de trabajadores o asimilados.

b) Comprobar que las Empresas y demás sujetos respon
sables comprendidos dentro del sistema de la Seguridad Social, 
cumplen sus obligaciones respecto a presentación de documen
tos, aplicación de bases y tipos de cotización a la Seguridad 
Social, así como de coeficientes y bonificaciones, en su caso, y 
a cuantos otros conceptos se liquiden e ingresen conjuntamen
te con las cuotas de la Seguridad Social, tarifa de primas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales e ingreso 
de la totalidad de las cuotas y aportaciones en los plazos y 
forma establecidos por la normativa vigente.

c) Comprobar que las deducciones de la cuota a ingresar 
que efectúen las Empresas en concepto de prestaciones abona
das en régimen de pago delegado corresponden al derecho re
conocido por las Entidades gestoras.

d) Investigar y determinar la cuantía de los débitos a la 
Seguridad Social por descubiertos en el abono de las cuotas 
por trabajadores dados de alta, cuando la Empresa haya in
cumplido su obligación de presentar los documentos de co
tización.

e) Realizar cualquier otra comprobación e investigación que 
sea procedente para la expedición de certificados de descu
biertos y en especial en los supuestos de cotización defectuosa 
o fraudulenta.

f) Investigar y comprobar la certeza y exactitud de los 
datos, requisitos, condiciones y supuestos exigidos para cau
sar derecho a las prestaciones de la Seguridad Social.

g) Comprobar que los perceptores de prestaciones de la 
Seguridad Social conservan las condiciones, supuestos y re
quisitos exigidos conforme. al ordenamiento jurídico.

h) Investigar y señalar los bienes susceptibles de embargo 
para la efectividad de la vía ejecutiva e identificar al sujeto 
deudor o responsable solidario o subsidiario cuando proceda.

i) Prestar, con ocasión de su actuación, el asesoramiento 
técnico necesario a las Empresas o a los trabajadores para 
facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de Seguridad Social.

j) Emitir los informes que procedan como resultado de 
las actuaciones recogidas en los apartados anteriores, y cua
lesquiera otros análogos que les requiera la Tesorería General 
en razón a sus competencias.

k) Y cualquier otra función que les pueda ser atribuida 
en relación con el marco legal de actuación establecido en el 
número dos, del artículo segundo de la Ley cuarenta/mil no
vecientos ochenta.

CAPITULO II 

Actuaciones

Artículo cuarto.—Ambito de actuación.

Uno. La función de los Controladores de la Seguridad So
cial se extiende, en el ámbito de la Tesorería Territorial a 
que estén adscritos, a los Centros y lugares de trabajo en 
los que se desarrollen actividades que den lugar a la inclu
sión de trabajadores en el sistema de la Seguridad Social.

Dos. En el ámbito personal, dicha función alcanza a los 
empresarios, ya sean personas físicas o jurídicas y a cuantos, 
de acuerdo con las normas de la Seguridad Social deban res
ponder solidaria o subsidiariamente de éstos; a los trabajadores 
cualesquiera que sea su condición, y a los perceptores de 
prestaciones de la Seguridad Social.

Artículo quinto.—Iniciación de actuaciones.

La actuación de los Controladores de la Seguridad Social, 
en el desempeño sus funciones, se iniciará:

a) Por orden de la Tesorería General, bien por iniciativa 
de la misma o a instancia de las Entidades gestoras.

b) A solicitud de Empresas y trabajadores o como conse
cuencia de denuncias presentadas ante las Tesorerías Territo
riales o cualquier otra oficina de la Seguridad Social.

Artículo sexto.—Lugar y forma de actuación.

La actuación de los Controladores de la Seguridad Social 
podrá desarrollarse indistintamente:

a) En el Centro o lugar de trabajo.
b) En el lugar donde tenga su domicilio la Empresa.

c) Requiriendo a las Empresas y demás sujetos responsa
bles la aportación de documentos o datos que consideren pre
ciso, sin necesidad de visitas a los Centros o lugar de trabajo.

Artículo séptimo.—Entrada en Centros de trabajo.

Los Controladores podrán entrar en los establecimientos. 
Centros de trabajo, locales y otros lugares sujetos a inspec
ción, donde presten sus servicios las personas comprendidas 
en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social.

Artículo octavo.—Examen de documentación.

Los Controladores de la Seguridad Social podrán proceder 
a los exámenes, controles, investigaciones y a recoger las 
informaciones que estimen necesarias con el fin de asegurarse 
que se observan las disposiciones legales y reglamentarias, 
cuya vigilancia les compete y, en especial:

a) Solicitar de los interesados, información acerca de los 
hechos cuyo conocimiento sea útil al ejercicio de la vigilancia 
y requerir datos del personal al servicio de las Empresas vi
sitadas, especialmente de aquel que ostente alguna represen
tación sindical en la Empresa.

b) Examinar los libros, registros y documentos respecto a 
aquellos datos directamente relacionados con las normas da 
Seguridad Social que juzgue necesario para el cumplimiento 
de su misión y que podrán ser analizados por los Controla
dores en el local, despacho u oficina del sujeto responsable, 
en su presencia o en la de la persona que éste designe, cui
dando, en la medida de lo posible, que su actuación no in
terfiera ios trabajos propios de la Empresa.

c) Cuando se trate de documentación establecida en las 
normas de la Seguridad Social podrá exigirse que ésta y su 
justificante sean presentados, conforme se indica en el aparta
do c) del artículo sexto.

En estos supuestos el Controlador podrá copiar los docu
mentos solicitados o realizar extractos sobre los mismos.

Artículo noveno.—Acreditación.

Los Controladores de la Seguridad Social serán provistos 
de un documento oficial que les acredite en el ejercicio de su 
cargo ante autoridades, Organismos, Entidades, Empresas y 
trabajadores. 

Artículo diez.—Colaboración y auxilio a los Controladores.

Los Controladores de la Seguridad Social podrán solicitar 
la colaboración de:

a) Las Entidades,  Instituciones, Corporaciones y Servicios 
Públicos y Privados que participen o colaboren en la gestión 
de la Seguridad Social.

b) Las autoridades y funcionarios públicos, quienes pro
porcionarán. cuantos datos, informes o antecedentes sean pre
cisos para el cumplimiento de su actuación.

c) Los Agentes de la autoridad, que asimismo deberán 
prestarles auxilio oportuno para el normal desempeño de sus 
funciones, cuando sean requeridos para ello.

Artículo once.—Obstrucción a la labor controladora.

Se considera resistencia, negativa u obstrucción a la labor 
de los Controladores de la Seguridad Social: 

a) Prohibir la entrada o la permanencia del Controlador 
en los establecimientos, Centros de trabajo, locales u otros 
lugares donde se desarrollen actividades sujetas a su com
petencia.

b) Ofrecer resistencia activa o pasiva al examen de los 
libros, registros o documentos a que se refiere el artículo ocho 
que el Controlador juzgue necesarios para su actuación.

c) Ocultar datos y antecedentes relativas a afiliación, altas 
y bajas de trabajadores y asimilados, cotización y prestaciones 
de la Seguridad Social, e impedir que el personal al servicio 
del empleador facilite los datos o la información solicitada 
por el Controlador.

d) No presentar la documentación establecida en las nor
mas de la Seguridad Social que le haya sido requerida por 
el Controlador.

Artículo doce.—Formalización de actuaciones.

Uno. La actuación de los Controladores de la Seguridad 
Social se reflejará en un documento oficial y los hechos y 
circunstancias recogidos en él, tendrán presunción legal de 
certeza, salvo prueba en contrario.

Dos. Sin perjuicio de las actas a que se refiere el ca
pítulo III, los Controladores podrán también extender actas 
de visita con el sólo objeto de dejar constancia de su actua
ción ante la Tesorería Territorial y la Empresa, cualquiera 
que sea el resultado de aquélla, e informarán a la Tesorería 
de su adscripción sobre las obstrucciones, resistencias o ne
gativas que pudieran encontrar a su trabajo y que no dieren 
lugar a actas de otra naturaleza, a fin de que puedan ser 
adoptadas las medidas pertinentes.
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CAPITULO III 

 De las actas

SECCION PRIMERA 

De las actas en general

Artículo trece.—Clases.

El documento a que se refiere el articulo anterior adoptará 
la forma de acta de la clase y en los supuestos que a con
tinuación se expresan:

a) Acta de liquidación, cuando haya de contener liquidación 
por falta de cotización o por cotización deficiente a la Seguri
dad Social.

b) Acta de infracción, cuando. Como consecuencia de la ac
tuación, se recojan hechos y circunstancias que puedan consti
tuir infracción sancionable.

SECCION SEGUNDA 

Actas de liquidación

Artículo catorce.—Requisitos.

Las actas de liquidación contendrán los. siguientés datos:
a) Los necesarios para la completa indentificación del em

presario y, en su caso, de los presuntos responsables solidarios 
o subsidiarios, así como el motivo de su presunta responsabi
lidad .

b) Los referentes a las circunstancias del caso y disposicio
nes infringidas en principio.

c) Los precisos para la determinación de la deuda.: Periodo 
de descubierto, relación nominal de trabajadores, bases y tipos 
de cotización y, en general, cuantos otros datos pueda obtener 
el Controlador actuante a los indicados fines.

En caso de que el descubierto afecte a todo el personal de 
la Empresa, no será necesaria .la especificación nominal, bas
tando la mera indicación del número de trabajadores afectados 
y la referencia al documento oficial de cotización del último 
mes ingresado

Excepcionalmente, cuando el Controlador de la Seguridad So
cial Se vea en la imposibilidad de disponer de la relación no
minal de trabajadores o de algún otro dato sustancial, bien 
porque la Empresa carezca de documentación laboral u oficial 
o por manifiesta obstrucción, podrá calcular por estimación el 
importe del descubierto, haciendo constar en el acta las circuns
tancias que han concurrido y la justificación de la estimación 
realizada.

d) El importe del débito y del recargo de mora.
e) Régimen de la Seguridad Social aplicable y, en el su

puesto de comprender cuotas por accidente de trabajo, Entidad 
que cubre dicha contingencia o mención, en su caso, de la 
falta de tal cobertura.

f) Si se extiende acta de infracción como consecuencia de 
la liquidación de cuotas.

g) La conformidad expresa del empresario o sujeto respon
sable. o, en su defecto, su verificación por un Inspector de Tra
bajo.

Artículo 15.—Trámite de conformidad.
Uno.- El Controlador, una vez terminadas las actuaciones y 

cumplimentada el acta, la pondrá de manifiesto al empresario 
o sujeto responsable, a fin de que éste pueda prestar su confor
midad o disconformidad a los términos de la misma, a los efec
tos previstos en los artículos cuatro y seis de la Ley cuarenta/ 
mil novecientos ochenta, de cinco de julio, haciéndole saber 
que si no- expresa su conformidad al acta ésta será remitida a 
la Unidad de Inspección de Trabajo en la Seguridad Social 
para su verificación.

Dos. El trámite previsto en el número anterior podrá lle
varse a cabo en el lugar y en el momento de la actuación del 
Controlador; en comparecencia posterior del empresario o su
jeto responsable en la Tesorería Territorial, previa citación, o 
mediante envío a aquél de un ejemplar del acta para que 
pueda devolverla conformada.

El sujeto responsable tendrá un plazo máximo de diez días 
para expresar dicha conformidad, a partir del momento en que 
se le hubiera puesto de manifiesto el acta.

Artículo 16.—Verificación del acta.
Uno. Las actas de liquidación levantadas por los Controla

dores que no hayan sido objeto de expresa conformidad por 
parte del empresario o sujeto responsable en la forma prevista 
en el artículo anterior habrán de ser remitidas por el Tesorero 
territorial al Jefe de la Unidad de la Inspección de Trabajo en 
la Seguridad Social de su ámbito territorial, a fin de que sean 
verificadas por un Inspector de Trabajo adscrito a dicha Unidad.

Dos. Si el Inspector de Trabajo no verificase el acta por dis
crepar de su contenido, procederá a levantar nueva acta de 
liquidación en sustitución de la del Controlador y remitirá una 
copia de la misma, junto con la del Controlador no verificada, 
al Tesorero territorial. Cuando el motivo de la no verificación 
sea la inexistencia de defecto de cotización, el Inspector de 
Trabajo se limitará a devolver a la Tesorería Territorial el acta 
del Controlador con un Informe razonado. En uno y otro caso, 
el Tesorero territorial dejará sin efecto el acta del Controlador.

Tres. Las actas verificadas serán devueltas a la Tesorería 
Territorial, para su trámite posterior.

Cuatro. El trámite de verificación regulado en los números 
anteriores deberá ser evacuado en un plazo máximo de quince 
días desde la recepción del acta en la Inspección, transcurrido 
el cual, sin haberse pronunciado expresamente, se entenderá 
verificada el acta.

Artículo 17.—Notificación al sujeto responsable.
Dentro de los diez días siguientes al término de las actuacio

nes previstas en los dos artículos anteriores, la Tesorería Terri
torial notificará el acta de liquidación al empresario o sujeto 
responsable, haciéndole saber que puede formular escrito de 
impugnación en el plazo de quince días hábiles, contados desde 
la notificación, ante el Delegado territorial del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, acompañado de la prueba que juz
gue conveniente. Dicho escrito se presentará en la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social.

Artículo 18 — Traslado del acta a los trabajadores.

En el supuesto de que el acta de liquidación afecte a perío
dos o bases de cotización, se dará traslado de la misma a los 
trabajadores interesados, en la forma y plazo y a los efectos 
que a continuación se determina:

Uno. La notificación del acta a los trabajadores afectados 
se efectuará simultáneamente a la notificación prevista en el 
artículo anterior para el empresario. Las actas conformadas ex
presamente por el empresario o sujeto responsable se notifica
rán a los trabajadores eñ .los diez días siguientes a la fecha 
de la conformidad.

Dos. La referida notificación se realizará a través de los 
órganos de representación de los trabajadores.

Cuando en la Empresa no existieran órganos de representa
ción, la notificación se efectuará ai primero de los trabajadores 
relacionados en el acta que se encuentre en activo.

Tres. Los trabajadores afectados que no estén conformes con 
los periodos y bases de cotización recogidos en el acta podrán 
formular escrito de reclamación contra la misma ante el Dele
gado territorial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, 
a través de la Tesorería Territorial, en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de la 
notificación.

Artículo 19.—Actas no impugnadas.

Uno. Las actas que no hayan sido objeto de impugnación 
por el empresario o sujeto responsable, adquirirán firmeza 
transcurridos quince días hábiles desde su notificación al 
mismo y su importe deberá ser hecho efectivo en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de dicha notificación. 
De no efectuarse el ingreso en dicho plazo se procederá a la 
expedición de la certificación de. descubierto para su cobro por 
vía ejecutiva.

Dos. La presentación de reclamaciones por los trabajadores 
relacionadas con el acta no impugnada por la Empresa, no 
impedirá la firmeza de la misma ni el ingreso de su. importe 
o su cobro por vía de apremio.

Artículo veinte.—Traslado de las actuaciones a la Delegación 
Territorial.

Recibidos en la Tesorería Territorial el escrito de impugna
ción del empresario o sujeto responsable y/o las. reclamaciones 
de los trabajadores, el Tesosero territorial acumulará, en su 
caso, las actuaciones en un solo expediente y lo enviará al 
Delegado territorial del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social en los cinco días siguientes al de recepción del último 
de los escritos presentados dentro de plazo.

Artículo veintiuno.—Tramitación en la Delegación Territorial.

Recibido el expediente en la Delegación Territorial del Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social, se procederá de con
formidad con lo que a continuación se dispone:

Uno. Si el- expediente se tramita por impugnación del em
presario o sujeto responsable, el Delegado territorial, previos 
los trámites sumarios que estime procedentes, dictará resolu
ción en el plazo de quince días hábiles, que será notificada al 
interesado advirtiéndole que podrá interponer recurso de al
zada ante la Dirección General correspondiente en el plazo 
de quince días hábiles. En la propia notificación se le reque
rirá para que, en el caso de no recurrir en alzada en tiempo 
y forma, abone el débito dentro de los digz días hábiles si
guientes al vencimiento del plazo para IB interposición de 
dicho recurso.

Si la resolución modificase el acta en cuanto a bases o 
períodos de cotización, habrá dé ser también notificada a los 
trabajadores afectados.

Dos. En el supuesto de que el expediente se tramitara ex
clusivamente por reclamación da los trabajadores, por no haber 
sido impugnada el acta por la Empresa, se efectuarán los 
siguientes trámites:

a) Se dará traslado a la Empresa de la reclamación de los 
trabajadores para que, en el plazo de diez días, formule ale
gaciones y presente los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.



B. O. del E.—Num. 44____________________20 febrero 1981______________________ . ________ 3889

b) Al día siguiente de haberse recibido las alegaciones de 
la Empresa o de haber finalizado el plazo señalado en el apar
tado anterior sin que se hubieran formulado se recabará pre
ceptivamente informe de la Inspección de Trabajo, que deberá 
evacuarlo en el plazo máximo de cinco dias.

c) Evacuados los trámites regulados en los apartados pre
cedentes el Delegado territorial dictará resolución. En caso de 
estimarse la reclamación, la resolución deberá contener la li
quidación complementaria de cuotas a qué hubiere lugar.

d) La Resolución se notificará a los trabajadores y Empre
sa interesados, advirtiéndoles del derecho que les asiste a re
currir en alzada en la forma y plazo regulados en el número 
anterior.

Si la Resolución contuviera liquidación complementaria de 
cuotas, al notificarla a la Empresa se le hará saber que, de 
no recurrir en alzada, deberá ingresar el importe de dicha 
liquidación dentro de los diez días hábiles siguientes al ven
cimiento del plazo para interponer dicho recurso, salvo que 
hubieran recurrido los trabajadores, en cuyo caso el empre
sario no estará obligado a ingresar hasta tanto se resuelva el 
recurso de alzada.

Tres. Cuando él expediente se tramite por acumulación de 
impugnación de la Empresa y reclamación de los trabajadores, 
todos los trámites previstos en los números anteriores deberán 
sustanciarse en el  mismo expediente y el Delegado territorial 
resolverá en un solo acto todas las cuestiones planteadas.

Cuatro. Las notificaciones de las resoluciones del Delegado 
territorial se efectuarán a través de la Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social correspondiente.

Artículo veintidós.—Formalización y tramitación del recurso 
de alzada.

Uno. El recurso deberá presentarse en el plazo a que se 
refiere el número dos del artículo anterior, en la Delegación 
Territorial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, quien 
lo elevará, junto con su informe, a la Dirección General com
petente, en el plazo de diez días.

Dos: Para la admisión de los recursos de alzada que in
terpongan los empresarios o sujetos responsables será requisito 
indispensable la constitución del depósito previo del importe 
del acta o. en su caso, de la liquidación complementaria de 
cuotas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, lo que se justificará con el correspondiente resguardo.

No obstante, cuando la cuantía del depósito exceda en seis 
veces el importe de las bases de cotización declaradas por la 
Empresa en relación nominal de trabajadores correspondiente 
al mes de la fecha del acta, o cuando la Empresa pueda acre
ditar con fundamento que el afianzamiento en metálico le pro
duce graves quebrantos, podrá solicitar del Delegado territorial, 
y en el momento de interponer el recurso, la constitución del 
depósito en valores o mediante aval bancario, en ambos casos 
a nombre e incondicional disposición de la Tesorería General.

El Tesorero territorial informará y remitirá la solicitud al 
Delegado territorial para su resolución sin ulterior recurso. El 
incidente no producirá efectos suspensivos en cuanto a la tra
mitación del recurso de alzada.

Tres. Recibido el expediente, el Director general competen
te, previas las diligencias complementarias que estime perti
nentes, dictará la resolución que proceda, de la que dará tras
lado a la Delegación Territorial correspondiente para la opor
tuna notificación a los interesados y efectividad de la liqui
dación, a través de la Tesorería Territorial.

Las resoluciones de los recursos de alzada agotan la vía 
administrativa.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 
de alzada sin que se notifique su resolución se entenderá deses
timado y la Tesorería General podrá dar al depósito consti
tuido el destino que proceda.

SECCION TERCERA 

Actas de infracción

Artículo veintitrés.—Objeto y trámite de las actas.

Uno. Cuando en el ejercicio de su actuación los Controla
dores de la Seguridad Social constataran la existencia de he
chos constitutivos de alguna de las infracciones tipificadas en 
la Ley cuarenta/mil novecientos ochenta, de cinco de julio, 
podrán extender el acta o actas que estimen procedentes, que 
deberán ser incoadas, en distintos documentos a las posibles 
actas simultáneas de liquidación de cuotas.

Dos. Las actas de infracción reflejarán circunstancialmente 
los hechos que pudieran constituir infracción y serán eleva
das a la Tesorería Territorial correspondiente, para que ésta 
realice la tramitación regulada en el procedimiento vigente.

DISPOSICION FINAL

Uno. Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dos. Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social se 
dictarán las disposiciones que se estimen necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente Real 
Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

DISPOSICION ADICIONAL

Uno. Los funcionarios de la Escala de Interventores da 
Empresa del Cuerpo Técnico del extinguido Instituto Nacional 
de Previsión deberán optar, en el plazo de un mes desde la 
publicación del presente Real Decreta, por integrarse en el 
Cuerpo de Controladores o por continuar en la citada Escala 
de Interventores de Empresa, que se declara a extinguir.

Dos. Los funcionarios a los que se refiere el número uno 
de la presente disposición adicional, que no se encuentren en 
la situación administrativa de activos a la entrada en vigor 
del presente Real Decreto, podrán integrarse en el servicio 
activo como Controladores, en la forma y condiciones estable
cidas en las disposiciones reglamentarias que regulaban su 
reincorporación al servicio activo de la extinguida Escala de In
terventores de Empresas.

Tres. El desempeño de las funciones encomendadas a los 
Controladores por el presente Reglamento habrán de realizarse 
en régimen de dedicación exclusiva con prohibición de ejercer 
cualquier otra actividad lucrativa, tanto pública como privada.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

En tanto no se desarrolle lo establecido en el artículo cuatro, 
punto uno, párrafo tercero, de la Ley cuarenta/mil novecientos 
ochenta, de cinco de julio, sobre Inspección y Recaudación de 
la Seguridad Social, el procedimiento sancionador será regu
lado por el Decreto mil ochocientos sesenta/mil novecientos 
setenta y cinco, de diez de julio, sobre imposición de sanciones 
por infracción de Leyes sociales. A tal efecto, las actas de in
fracción de los Controladores se considerarán equiparadas a 
las de la Inspección de Trabajo.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

En lo previsto en el presente Reglamento y en las normas 
para su aplicación, y en tanto no se apruebe el Estatuto único 
de Funcionarios de la Seguridad Social por el que ha de re
girse el Cuerpo de Controladores, a éstos les será de apli
cación el vigente Estatuto - de Personal del extinguido Insti
tuto Nacional de Previsión.

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE CULTURA

4187 RESOLUCION de 4 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se delegan atribuciones en el Subdi
rector general de Arqueología.

Con la finalidad de lograr la mayor agilidad posible en la 
tramitación y despacho de los asuntos de la competencia de 
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, aparta
do 5.°, y 32 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado y la Orden ministerial de 18 de julio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo l.° Sin perjuicio de las atribuciones que le confiere 
el artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado a esta Dirección General, se delega en el Sub
director general de Arqueología la autorización reglamentaria 
de excavaciones arqueológicas que, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 3.° de la Ley del Patrimonio Artístico, de 
13 de mayo de 1933, es competencia de la Dirección General de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

Art. 2.º La delegación de facultades conferidas en la pre
sente Resolución es revocable en cualquier momento y no será 
obstáculo para que el Director general de Bellas Artes, Archivos 
y Bibliotecas pueda avocar el conocimiento y resolución de cuan
tos asuntos considere oportunos.

Art. 3.° La presente Resolución comenzará a regir al dia 
siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


